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QUE el 18_der¿anáorste III EE e SA AZ. mo del 
Canton Guayaquil. la escritura públicaimde aumento de capital y reforma del 

estatuto de la compañía. INSTITUTO, ESYATERTANO. DE SERVICIOS Y DESARROLLO S.A. 
(INESEDESA); a . 
A a Le Ed BA 

QUE la señora Leda. Lucía María popirre Medina, en su calidad de Presidente 
Ejecutiva de Ta' compañía, con el patrocinio de la Ab. María Delia Aguirre Medina, 

ha presentado copias de dicha escritura; la misma que reúne los requisitos de ley; 

En ejer ablar albo bnez delegadas por el señor Superintendente de 

Compañeis "R ¿q e Resoluciones Nos, ADMN-97-489 de 18 de ngviembre de A Yo 

ADH=92> OR os qe ee A 0198) he80833 81 gom [sb “62,5 ajol m soiouloaodl 
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O A ab espionib se RS TITUTO 
ECUATORIANO De SURREIRIBIY DESARROLLO uh. (INESEDESA), por OCHO MILLONES DE 
SUCRES, dividido er"0CHO MIA, acciofes de UN MIL SUCRE OPE ESA e forma 
del estatuto constante eh la referida escritura. Y AC 

, . HE BR. o ES 
ene io : A 

ARTICULO $ SEGUNDO . “ DISPONER que el Mgisrio Trigésiao del cantón Guayaquil, 
al margen desta. “natrjió de la escritura pública que se' aprueba, tome, _hota del 
contenido de la presente Resolución y siente razón de esta anotación., : 

$ 

. : É : 
ARTICULO TERCERO. DISPONER gue el Registrador. Mercantil ¿del cantón 

Guayaquil: a) inscriba la Yeferida escritura públicas Junto cón“la presente 
Resolución, archive una copla de dicha escritura y devuelva haz restantes con la 

razón de la inscripción que se ordena; y, b) cumpla las demás” prescripciones 

contenidas en la Ley de Registra, 

ARTICULO CUARTO. DISPONER que el Notario Trigésimo del cantón Guayaquil, 
anote al margen de la matriz de la escritura pública del 28 de diciembre de 1988, 

por la cual se constituyó la compañia en referencia, que ha procedido a aumentar 

el capital y a reformar su estatuto, mediante la escritura pública que se aprueba 
por la presente Resolución y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO QUINTO. DISPONER que un extracto de la indicada escritura pública 
se publique, por una vez, en uno de los periodicos de mayor circulación en-el 
domicilio principal de la Compañia. Un ejemplar de la publicación deberá. 
entregarse a este Despacho. : 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

la Superintendencia de Compañías, en 
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da tacerita la presente Besolueión a.foja 21.569, nero 22758 401 
E 

Registro Mercantil,Libro. de _Industrislos' y 'Anotadá bajo el número 

24,814 der Repertorioss Guayaquil, “diectocho te Agosto de mil nove . 

cientos noyenta y cuatros El. Registrador Mercantil 05    

    AS, HECTOR MIGU 

'Regiitrador Mercantil del Canión Gl, o 

os o. y 

> ci Be tomb nota de le ordenado en es 

ta Resolución a foja 2.387 la Degistro' Nercentil,Libro. de Jada» : 

triales de 1.989, al margen de la inscripción respectivaso Guaya » 

quin, as dtosiegho de Agosto: de mil novecientos. _ngvonta, PT E 

     


